
 

 

 

 

ORD. N° : 143 

ANT. : ORD. SEREMI MINVU N° 117/2025 de 

fecha 21.01.2025 mediante el cual se 

informa ingreso del proyecto indicado en 

materia. 

MAT. : Solicita prórroga proceso revisión de 

ingreso 3, etapa 5B , Consultoría de 

estudio, diagnóstico y elaboración de 

plan maestro y desarrollo de proyectos 
del plan de gestión de obras, Barrio costa 

Norte, comuna de Tocopilla. 

ADJ. : Ord. SEREMI MINVU N°117/2025 de 

fecha 21.01.2025. 

 

 

 

 

Antofagasta, 22 enero 2025 

 

 

A : PAULA MONSALVES MANSO 
SEREMI MINVU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

DE : ROBINSON ESPEJO CHEPILLO 
JEFE(S) DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN 

 

 

Junto con saludar y en el marco de la Consultoría de Estudio, Diagnóstico y Elaboración 

de Plan Maestro y desarrollo de Proyectos del Plan de Gestión de Obras del Programa 

Recuperación de Barrios, Barrio Costa Norte de la comuna de Tocopilla y tercer ingreso 

de la Etapa 5B - Elaboración de perfiles de proyectos avanzados, contrato a cargo de Seremi 

Minvu Antofagasta y donde Serviu actúa como contraparte técnica responsable de emitir la 

Conformidad Técnica para la consiguiente ejecución de las obras, tengo a bien solicitar prórroga en 

el plazo de revisión de 10 días corridos a contar del presente oficio, preliminarmente para la fecha 

31.01.2025.  

 

La solicitud anterior, surge producto de la cantidad de información que se requiere analizar 

versus los plazos efectivos que disponen los especialistas para estos fines, contabilizándose sólo 3 

días corridos de los 5 considerados como disponibles para emisión de observaciones, conforme 

ingreso efectuado mediante Ord. N°117/2025 de fecha 21.01.2025 y fin de semana de por medio, 

días 25 y 26 de enero. En complemento, la solicitud considera también plazos mínimos requeridos 

para que especialista de topografía pueda revisar y/o dar visto bueno a la subsanación de 

observaciones efectuadas, quien se reincorpora de su feriado legal recién el día 29 de enero 2025. 

Lo anterior, deja manifiesto que los plazos son insuficientes para que los especialistas y revisores 

de la unidad de diseño pudiesen efectuar revisión y cruce de información o especialidades. 

 

 

Sin otro particular,  

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

ROBINSON ANTONIO ESPEJO CHEPILLO 
JEFE(S) DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN 

 

CGT/CLA/AMH 

 

Distribución 

OFICIO ELECTRÓNICO 



 

 

 

- PAULA MONSALVES MANSO - SEREMI MINVU - PMONSALVES@MINVU.CL 
- MARIETTA MÉNDEZ CARVAJAL - SECRETARIA TÉCNICA -S- PQMB - MMENDEZ@MINVU.CL 

- KATTERINE RICARDI REYES - ANALISTA URBANO PQMB SEREMI MINVU - 

KRICARDIR@MINVU.CL 

- OFICINA DE PARTES - SEREMI MINVU CONTACTENOSSRMANTOFA@MINVU.CL 
- ROBINSON ESPEJO CHEPILLO - JEFE -S- DEPTO. TÉCNICO - RESPEJO@MINVU.CL 

- CRISTIAN LUZA ALVAREZ - ENCARGADO  UNIDAD DE DISEÑOS URBANOS - CLUZA@MINVU.CL 

- CRISTIAN GODOY TELLEZ - ENCARGADO PRB SERVIU - CGODOYT@MINVU.CL 
- NILA TORRES - CONTRAPARTE TÉCNICA SERVIU - NTORRES@MINVU.CL 

- MARJORIE GAHONA TABILO - DEPTO. TÉCNICO SERVIU - MGAHONA@MINVU.CL 

- OFICINA DE PARTES - SERVIU - OFPAANTOF@MINVU.CL 

- LUZ ZAPATA C. - ENCARGADA TRANSPARENCIA APUC - LZAPATA@MINVU.CL 

- SERGIO SANCHEZ M. - ENCARGADO-S- TRANSPARENCIA APUC - SSANCHEZM@MINVU.CL 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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